
    

  
  

- REPUBLICA DEL ECUADOR . l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS' 

6 NOV, 2. | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- || 
1 DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPI- 

ls) comunica al público « que la compañía 

NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO.S.A. 
NUDEC aumentó su capital suscrito en 

US$40.000,00, aumentó su capital autoriza- 
¿do y reformó sus estatutos por escritura pú- 

¿| “blica otorgada, ante el Notario Décimo Sép-* 

“|; timo del Distrito Metropolitano de Quito el 6 

de octubre del'2004. Fue aprobada por. la 
Superintendencia de Compañías mediante 

" Resolución No.. 04.Q.1J.4357 de 11 de ho- 
¿ viembre de 2004. : 

  

de US$330.000,00 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

ano de Suoyogul, mortes 16 de ota del 22004, a 

  

  
US$1,00 cada una. El capital autorizado es [e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS. 

  

TICIPADA DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMOBILIARIA LU- 
ZAND CA. 

1.- * ANTECEDENTES- La compañía denominada INMOBILIARIA 
LUZAND C. A., se constituyó mediante-escritura pública otorgada: A 
ante el Notario Noveno del cantón Guayaquil, el 14 de agosto dé 
1979, inscrita en el Registro. Mercantil de este caritón el 30 de 
octubre de 1979. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de diso- 
lución voluntaria anticipada de la compañía denominada INMO- 
BILIARÍA LUZAND C.A., otorgada el 13 de septiembre de"2004, 
ante la Notaría Vigésima del cantón Guayaquil, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
04-G-14-0006324 del 12 de noviembre de 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparede : al otorgamiento de la escritura. _pUble A 
ca antes mencionada el señor Ab. Eduárdo Luzufiaga Andino én 
su calidad de Gerente de lá compañía de estádo civil casado de a 

- racionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. , 
4.- DISOLUCION “VOLUNTARIA Y: PUBLICACIÓN.- La Superinten- 

dencia de Compañías, métiante Resolución No. 04-G-1J-00063- + 
24 del 12 de noyiembre de 2004 aprobó la disolución voluntaria ¿ 
anticipada y ordenó la publicación del. extrácto de la referida és- 
critura pública, por tres días. consecutivos, para efectos de oposi- 
ción de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción; 

5. - AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimieritó dél público F 
“ la disolución voluntaria anticipada de la compañía, denominada 
INMOBILIARIA LUZAND-C.A., a fin de que quienes sé creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción pueden presentar su páti- 

compañía, dentro de los seis díás contados desde la fecha de.la 
última publicación de este extracto y, además, pongan el particu- +| 
lar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA AN- 

N 

 perintendencia dentro del término de dos días siguientes, junta- * 
mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre , 
ella. En caso.de no existir oposición “o de no.ser-notificada en la - 
«forma antes indicada se procederá a la inscripción de la:fbterida Y 
escriturá pública de la indicadá compañía yal cumplimiento de tos 3 
demás requisitos legales, 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2004 

Luis Guzmán Pérez : 
. ESPECIALISTA JURÍDICO 5 DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA . 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL : 

' Noy. 16-17-18 

A
 
A
 

e 
q
 

  
  

a
 

a
 

o
.
 

    

 


